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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera instancia e instrucción

Edicto de 11 de junio de 2020, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Rota, dimanante de autos núm. 694/2019. (PP. 1988/2020).

NIG: 1103042120190001147.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 694/2019. Negociado: MG.
Sobre: Divorcio.
De: Doña Josefa Alegre Figueroa.
Procuradora:  Sra. María Teresa Sánchez Solano.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 694/2019 seguido a instancia 
de Josefa Alegre Figueroa se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚMERO 48/2020

En Rota, a 3 de junio de 2020.

Partes del procedimiento: Demandante doña Josefa Alegre Figueroa, representada 
por la Procuradora de los Tribunales doña María Teresa Sánchez Solano y asistida por la 
Letrada doña Trinidad Pizorno Novoa, y como demandado don Thomas Edmund Keller, 
en situación de rebeldía procesal.

Magistrado-Juez que la dicta: Doña Raquel López-Vizcaíno Castro.

F A L L O

Estimo íntegramente la demanda de divorcio interpuesta por la Procuradora de los 
Tribunales doña María Teresa Sánchez Solano y, en consecuencia, declaro disuelto, por 
divorcio, el matrimonio entre doña Josefa Alegre Figueroa y don Thomas Edmund Keller 
con todos los efectos legales que le son inherentes.

Una vez firme la presente resolución, inscríbase en el Registro Civil donde consta el 
matrimonio de los cónyuges.

Sin expresa condena en costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Cádiz (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en 
este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Y encontrándose dicho demandado en paradero desconocido, se expide el presente 
a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Rota, a once de junio de dos mil veinte.- La Letrada de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.» 00
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